NOTA DE PRENSA

El pasado día 11 de  junio de 2008 la comisión permanente de La Unión Europea aprobó un informe preliminar recomendando la implantación en todo el territorio de La UE de la jornada laboral de 65 horas semanales, excluyendo de este  cómputo otras actividades las guardias del personal sanitario
Ante estas noticias, la Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública tiene que declarar:

1º Esta decisión supone la vuelta a unas condiciones laborales propias de tiempos pasados nada recomendables e incompatibles con el actual estado de bienestar que ha sido el modelo social imperante en la Unión Europea desde hace mas de 5 décadas y el único que garantiza la respuesta a las necesidades de la población y la cohesión social.

2ª Es una medida que atenta contra la Salud Publica y el estado de salud tanto físico como psíquico de los ciudadanos incompatible con una vida familiar y social saludable.
3ª Afecta especialmente, entre otros, al colectivo de profesionales sanitarios pues ni siquiera contabiliza en este computo horario el dedicado a la actividad  de guardias y actividad sanitaria extrahoraria.

4ª Esta situación va a tener repercusiones en el desempeño de los cuidados  sanitarios a la población y repercutir negativamente en la salud de los pacientes, pues es evidente profesionales sobrecargados y/o agotados no pueden dar  una atención eficiente, segura  y de calidad.
5ª Es un paso más y muy importante para la privatización de los servicios sanitarios pues las empresas privadas van a gestionar  a su gusto los tiempos adicionales  que  la normativa pone a su disposición, a pesar del deterioro que para los pacientes atendidos estas condiciones pueda suponer.
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